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EDICTO

Por medio del presente se hace público que la composición de la JUNTA ELECTORAL DE
ZONA DE HUESCA, una vez incorporados a la misma los vocales no judiciales, es la
siguiente:
 
PRESIDENTE: D. JOSÉ ANTONIO IZUEL GASTÓN.
VOCALES JUDICIALES: D M.a DEL CARMEN AZNAR PLANA y D. JOSÉ LUIS ARANDA
PARDILLOS.
VOCALES NO JUDICIALES: D. MANUEL FREIRE BARRACA y D.e LUCÍA PÉREZ
CORVINOS.
SECRETARIO: D. RAÚL MARTÍNEZ GARCÍA.
 
Y para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca, firmo y expido el
presente en Huesca, a 4 de noviembre de 2011. El Secretario de la Junta Electoral de
Zona de Huesca
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